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ACUERDO ACT-PUB/12/11/2019.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, LA ACADEMIA INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA, LA 
COMISiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y EL INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 41, fracción IX y 54 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracciones XIII y XXXVI de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 21, fracción 
XX, 29, fracción I y 31, fracción XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV, 16, fracciones XIV y XV y, 18, 
fracciones XIV, XVI Y XXVI; artículo 23, fracción VIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y 
conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio de Colaboración con el Gobierno de! Estado de Coa huila de Zaragoza, 
la Academia Iníeramericana de Derechos Humanos de la Universidad Autónoma de 
Coa huila, la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coa huila de Zaragoza y 
el Instituto Coahuilense de Acceso a la lnfohllación Pública, tiene por objeto establecer 
las bases de colaboración, cooperación y asistencia técnica, en relación con la revisión 
del marco jurídíco existente én el Estado de Coa huila de Zaragoza, en materia de 
protección, tratamiento, utilización y transferencia de datos personales y, en su caso, para 
el apoyo en el diseño de la legislación que sea necesaria, con motivo de la instalación, 
utilización y operación de videocámaras y sistemas de videovigitancia en la entidad. 

2. Que entre los compromisos a adoptar por las partes, de conformidad con su esfera de 
competencia, se encuentran los siguientes: 

a) Coadyuvar en la revisión del marco jurídico existente en el Estado de Coahuita de 
Zaragoza y en su caso, en las reformas a la legislación estatal, elaboración de 
protocolos y cualquier otro instrumento que se requiera, bajo [os estándares 
internacionales y nacionales de derechos humanos en la materia. 

b} Acordar mutuamente las acciones necesarias tendientes a salvaguardar los 
derechos humanos que pudieran verse comprometidos, derivado de la instalación, 
utilización y operación de videocámaras y sistemas de videovigilancia en la entidad. 
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c) Proporcionar la asesoría y apoyo técnico que se solicite respecto de la protección, 
tratamiento, utilización y transferencia de datos personales en relación con la 
instalación, utilización y operación de videocámaras y sistemas de videovigilancia 
en la entidad. 

d) Brindar asesoría técnica en la elaboración de los documentos de seguridad 
necesarios para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los 
datos personales. 

e} Elaborar y llevar a cabo un programa anual de capacitación y sensibilización en 
materia de protección, tratamiento, utilización y transferencia de datos personales 
para el personal involucrado en la instalación, utilización y operación de 
videocámaras y sistemas de videovigilancia. 

f) Las demás que las partes consideren conducentes para el debido cumplimiento del 
objeto del Convenio de Colaboración de referencia. 

3. Que la suscripción de un convenio de colaboración institucional representa un renovado 
impulso de cooperación que permitirá al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) desarrollar actividades relacionadas 
con la generación de estrategias para impulsar la promoción y mejora del ejercicio de [os 
derechos de acceso a la información y a la protección de datos personales. 

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y derecho, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con el Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la Academia Interamericana de Derechos Humanos de la 
Universidad Autónoma de Coahuila, la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de r; 
Coa huila de Zaragoza y el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, el cual ' 
forma parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a las Secretarías Ejecutiva, de Acceso a la Información, Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Transparencia y a la de Protección de Datos Personales para que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, lleven a cabo las acciones necesarias para 
la celebración y ejecución del Convenio de Golaboración con el Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la Academia Interamericana de Derechos Humanos de la 
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Universidad Autónoma de Coahuila, la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Coahuila de Zaragoza yel Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. ? 
Así 10 acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el doce de 
noviembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados firman al calce 
para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear M'lu'¡iiéi,rI(~,,,,a Ford 
Comisionada 

Maria Pj~:~t,~ Villalobos 

Joel Sala rez 
misionado 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBl12/11f2019.08, apro~ado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados, en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto. celebrada el 12 de noviembre de 2019. 


